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SEA· 
AGENCIA DE SEGURIDAD. 

ENERGÍA Y AMBIENTE 

DIRECCIÓN GENERAL DE: GESTíÓN

COMERCIAL 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

A 
Dirección de Gestión, Expendio 

de Gasolina al Público 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/13758/2017 

Ciudad de México, a 1 O de octubre de 2 O 17 
"Año del CentenC1rio de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanas" 

. ,· '· •• •• '. • • ' 1 '. • 

BERNARDO ANTONIO Sil V A MARTÍNEZ 
, _ _.,, 

REPRESENTANTE LEGALDE ESTACIÓN DE SERVICIO PALO GACHo··s.A: DE C.V., 

) : 
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Expediente: 30VE2017XO 172 
Bitácora:· 09/IPAo·o 7 Ó/ O 9 / 17 

-. -.... -�. - · .. \ , ··" 

Una vez analizado y �val�:adu·el ·Informe Preventivo ·óp) dil proyecto denominado "Ampliación de 
la Estación de Ser;vicio P.alo µácho✓S�'A de,cv.�.-_éon '·ª i11stalación de Dos Dispensatios y Un 
Tanque _dé Almacenami_ent�:�/ '.e'n :a:delaqt� e'I :cpr;dyeú:o); presen�ado por la1 e'n)presa'. �$t�c.ión de 
Servicio·:Palo Gacho, S,A ·de CV;, _en lo' sucesfvc

i 

ei)legu_lá:db,. el O 6: de septiembre de· 2 b °
1

7 en el 
Área d� J\ténción al Reg�lad.o,.'c:le;Íáig�ncia Nacional dé;':Srgur1da�_-fnd_ustrialy de Protecc:i?Í1 �I Medio 
Ambiente·d�I Sector Hidróta'rbu_ros (AGENCIJ\), t,1bJcapo en-Carretera Federal X:alapa:'Verac;:ruz, Km. 
37.5, Localidad de Palo �é:ich'Ó;:éjp._ 91633,.m�nicipic{df Er,n'iliano Zapat?-,,ésqido d_�,Vér�é_ruz, y 

·-, . . -:, .. , . ... . : .,, . : 
. 

··-:·J
.
<;�-. ·.-.->· c;: oN·sr��RA-N-.Ó.-ó: :-:\- _, .> .·, .r,�_.·:.�· 

.. \, •, . () :, ... -_.. .. ,.. . ,: : . �-:·· ¡::. / :. ) .. ,. ' . :·:, ) /, .-', / .
l. Que el Regúlado;se dedica.�l.�i<peni:lio al público de petroÍíferós, actiyid�<l:q!Je forma parte del 

Sector HidroC:arbµrd,s, d� cónformida<;f con 1� defirJi¿¡ón sé.6alad�-,ep'.'.e1·�rtí�·u10 3º , fracción XI, 
inciso e) de la leyj;le -·la' Agencia Nacional'.de.:segÜridad Industfial :y:.é:le'-·Protección al Medio
Ambiente del Secfoj}Ü�_�9��[P_úros, y pqr_ 19 t?-�to es _1Jl:a1:i.r.ia>son1p}:tencia de esta AGENCIA
en términos del artículo:r-.q1.

_i_t
··r.17,is01a.:_L�yi

��- _::•i::< �:.\_\:·��\:��> ) 
11. Que esta Dirección General de Gestión, Ccfmer,ciaJ (DGGC) es la autoridad competente para

analizar, evaluar y resolver el IP presentado por el Regulado, de conformidad con lo dispuesto /'
en los artículos 4 º, fracción XXVII y 3 7, fracción VI del Reglamento Interior de· la Agencia /,A
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos.

Página i de 10 

Av. 5 de Mayo. No. 290, Col. San Lorenzo Tlaltenango. Del. Miguel Hidalgo. C.P. 11210, Ciudad de México.
Teléfono (+52.55) 91.26.01.00 - www.asca.gob.mx

• - • --- - -·- ª •- -:- --' J- � __ ,_;,.._..,1 •--1 .. ,. ... : .. 1 ••A-o .. ,. .. ,._.,.;_.;. .... -.1 �-�,.,¡;,.. i'\mhi.-.,\t.-. rl,-,1 (nrtn� ;...firlrnr::arh11rn;: t:1mhi/,n 111iJj7:, f'i ;:irrñnimn "¡.\.<;;A'' 

Nombre y firma de la persona física 
que recibió el documento, artículo 
113 fracción I de la LFTAIP, y 116 
primer párrafo de la LGTAIP

Domicilio, Teléfono y correo electrónico del 
Representante Legal, artículo 113 fracción I de la 
LFTAIP, y 116 primer párrafo de la LGTAIP






















